
 

 

 "2006 - Año de homenaje al Dr. Ramón CARRILLO" 

BUENOS AIRES, 18 de agosto de 2006. 

 

VISTO el Expediente Nº S01:0194011/2004 y sus similares agregados 

sin acumular, Nº S01:0232111/2004 y Nº S01:0063456/2005 todos del Registro del 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 

el Decreto Nº 704 de fecha 21 de junio de 2005 y el Decreto Nº 966 de fecha 16 de 

agosto de 2005, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 704 de fecha 21 de junio de 2005, se declaró de 

interés público la construcción, gerenciamiento, administración y explotación integral 

incluyendo sus actividades accesorias y complementarias, de la nueva Terminal 

Multimodal de Pasajeros Ferroautomotor en la Ciudad de MAR DEL PLATA, 

Provincia de BUENOS AIRES e incluyó en el régimen establecido por el inciso n) del 

Artículo 58 del Decreto Nº 1.105 de fecha 20 de octubre de 1989, incorporado por el 

Artículo 1º del Decreto Nº 635 de fecha 11 de julio de 1997, correspondiente a la 

iniciativa privada presentada por la Unión Transitoria de Empresas compuesta por 

NESTOR EMILIO OTERO, EMEPA SOCIEDAD ANONIMA y FERROVIAS 

SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA. 

Que asimismo se instruyó al MINISTERIO DE PLANIFICACION 

FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS para que, a través de la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE, elabore la documentación que posibilite efectuar 

el llamado a licitación pública nacional para la selección del concesionario que 

tendrá a su cargo la construcción, operación y mantenimiento de las obras y los 

servicios referidos declarados de interés público en los términos de la Ley Nº 17.520 

modificada por su similar Nº 23.696. 

Que mediante el Decreto Nº 966 de fecha 16 de agosto de 2005, se 
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aprobó el Régimen Nacional de Iniciativa Privada, a fin de estimular la participación 

de los particulares en proyectos de infraestructura a ser desarrollados mediante los 

diversos sistemas de contratación regulados por las leyes Nros. 13.064, 17.520 y 

23.696. 

Que mediante el Artículo 2º del citado Decreto se derogaron los incisos 

e), f), g), h), i), j) y k) del Artículo 58 del Anexo aprobado por el Artículo 1º del 

Decreto Nº 1.105 de fecha 20 de octubre de 1989. 

Que el Artículo 6º del Decreto Nº 966/2005 establece que el 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 

será la Autoridad de Aplicación e interpretación del mismo, quedando facultado para 

dictar las normas reglamentarias, complementarias y/o aclaratorias que resulten 

necesarias. 

Que por Resolución Nº 1183 de fecha 29 de junio de 2006 el 

MINISTRO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 

instruyó a la SECRETARIA DE TRANSPORTE a instrumentar el procedimiento 

necesario para efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la ejecución de 

la obra: “Construcción, gerenciamiento, administración y explotación integral 

incluyendo sus actividades accesorias y complementarias de la nueva Terminal 

Multimodal de Pasajeros Ferroautomotor en la Ciudad de MAR DEL PLATA, 

Provincia de BUENOS AIRES”. 

Que por el Artículo 2º de la Resolución Nº 1183/2006 se aprobó el 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares y el Pliego de Especificaciones 

Técnicas Particulares.  

Que en tal sentido corresponde que la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 

PUBLICA Y SERVICIOS, efectúe el llamado a licitación Pública Nacional para la 

ejecución de la obra: “Construcción, gerenciamiento, administración y explotación 
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integral incluyendo sus actividades accesorias y complementarias de la nueva 

Terminal Multimodal de Pasajeros Ferroautomotor en la Ciudad de MAR DEL PLATA, 

Provincia de BUENOS AIRES”. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete conforme 

lo dispuesto en el Artículo 9º del Decreto Nº 1.142 de fecha 26 de noviembre de 

2003. 

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

el Decreto Nº 966 de fecha 16 de agosto de 2005 y la Resolución Nº 1183 de fecha 

29 de junio de 2006 del MINISTRO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 

PUBLICA Y SERVICIOS. 

 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Pública Nacional para la ejecución de la obra: 

“Construcción, gerenciamiento, administración y explotación integral incluyendo sus 

actividades accesorias y complementarias de la nueva Terminal Multimodal de 

Pasajeros Ferroautomotor en la Ciudad de MAR DEL PLATA, Provincia de BUENOS 

AIRES”, que se regirá por el régimen de la Ley Nº 17.520, modificada por su similar 

Nº 23.696. 

ARTICULO 2º.- Fíjase en PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) el valor del respectivo 

Pliego de Bases y Condiciones, aprobado por el Artículo 2º de la Resolución Nº 

1183 del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 

SERVICIOS de fecha 29 de junio de 2006, el que se pondrá a la venta a partir del 

día 29 de agosto de 2006, en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 250 Piso 12 oficina 1224, 

de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES en el horario de 10 a 16, previo pago 
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del mismo en el Area Tesorería de la DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION sita en 

Hipólito Yrigoyen Nº 250 Piso 7º oficina 713 de la Ciudad Autónoma de BUENOS 

AIRES en el horario de 10 a 16. 

ARTICULO 3º.- La presentación de las ofertas deberá efectuarse hasta el día 9 de 

octubre de 2006 a las 12 horas, en la SECRETARIA DE TRANSPORTE del 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 

sita en Hipólito Yrigoyen 250, piso 12 oficina 1224, de la Ciudad Autónoma de 

BUENOS AIRES. 

ARTICULO 4°.- Desígnase la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS del llamado 

a licitación efectuado en el Artículo 1º de la presente resolución que estará 

integrada por el Licenciado Nelson Ariel LUCENTINI (D.N.I. Nº 13.998.887), el 

Ingeniero Hugo Marcelo VALLONE (D.N.I. N° 22.606.017), el Ingeniero Ramiro Julio 

ROSSI (D.N.I. Nº 10.424.381), el Doctor Fernando Julio CORTES (D.N.I. Nº 

27.440.794), el Ingeniero Carlos RETUERTO CASTAÑO (D.N.I. Nº 13.104.154) y el 

Ingeniero Horacio FAGGIANI (D.N.I. Nº 14.611.384). 

ARTICULO 5°.- La adjudicación será efectuada por el MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. 
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